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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

fula provincial iarlno-panadera 

C I R C U L A R 

• En relación con la propuesta de 
precios elevada a la Superioridad 
para el mes de Enero, han sido pro

rrogados por el l i m o . Sr, Jefe del 
Servicio Nacional de Agricultura, 
los precios de harinas para las zo
nas H-A y H-B, fijándolo para la 
Zona H-G en 66 pesetas. Para mani-
tobas 90 por 100 ext racc ión , 2,50 
pesetas de aumento. Quedan sus

pendidos los precios de harinas se
lectas e inferiores. 

En consecuencia, los precios que 
han de regir en el presente raes de 
Enero, para las harinas que se ob
tengan de las fábr icas de esta pro
vincia, y para el pan famil iar de 
flama, serán: 

Zonas 

H-A 
H-B 
H-C 

H A R I N A S 

Obligadas 

64,00 
65,00 
66.00 

Manitobas 

66,50 
67,50 
68,50 

Zonas 

P-A 
P-B 
P-C 

0,35 
0,35 
0,35 

P A N D E F L A M A 

1 kg. 

0,64 
0,66 
0,69 

2 kg. 

1,25 
1,30 
1,35 

3 k g . 

1,90 
1,95 
2*00 

Los precios fijados para el pan de 
lujo que se autoriza, son: Noventa 
gramos, diez cént imos; cuarenta gra
mos, cinco cént imos . 

Los precios fijados para las hari
nas, p o d r á n oscilar, hasta nueva or

den, en un medio por ciento en alza 
o baja. E l margen de tolerancia en 
el caso de las pequeñas piezas de 
lujo cuya e laborac ión se autoriza, 
será del seis por ciento cuando se pe
sen en bloques de al menos veinti

cinco piezas, y del doce por ciento 
para piezas sueltas. 

León, 2 de Enero de 1939.— 

I I I Año Triunfal . —El Ingeniero Jefe, 

P. A., I . Aguado Smolinski . 



idminístraGión pronncial 
Comisión o r o M a l de íncauíación de | 

ftienes ds León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 0.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Juan Ro
dríguez Cámara , vecino de La Bañe-
za, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .— Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Ruperto 
Alonso Toral , vecino de J iménez de 
Jamuz, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Bañeza , 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gu
tiérrez. 

1 o 
. o O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
t ru i r expediente sobrp declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Igna
cio Mart ínez Cabezas, vecino de Ba
rrios de Nistoso, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certilicu. 

León, 1.° de Diciembre de 1538.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad civi l contra Marcelino 
Arias Pérez, vecino de Qu iñones del 
Río, de esta provincia, habiendo 

nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de As-
torga. 

Así lo m a n d ó S. S, ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gu
tiérrez. 

. o , • 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Sergio Juan 
Fuertes, vecino de Veguellina (ie Or-
bigo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p i i -
mera instancia e ins t rucción de As-
torga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

lefatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Doña Agustina Flórez Bodelán, 

vecina de Priaranza del del Bierzo, 
solicita au tor izac ión para hacer una 
conducc ión de agua por medio de 
tuber ía de hierro en la carretera de 
Ponferrada a Orense en su k i lómet ro 
10 Hm. 2. 

Lo que se hace púb lco para los que 
se erean perjudicados con la peti
ción, puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de veinte 
d ías háb i les contados a partir de la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL y 
en el Juzgado Municipal de Priaran
za del Bierzo, ún ico t é r m i n o en que 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábi les de oficina. 

León, 21 de Diciembre de 1938,— 
I I I Año Triunfal . —El Ingeniero Jefe 
P. A., Pió Cela. 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reconstuc-
ción del pon tón del k i lómet ro 13 de 
la carretera de La Magdalena a Bel-
monte, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto i 
de 1910, hacerlo púb l ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 

rec lamac ión contra el contratista 
D. Jesús Fe rnández Cuevas, por da
ños y perjuicios deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado Municipal 
del t é r m i n o Los Barrios de Luna, que 
es donde radican las obras, en un 
plazo de veinte días , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad, la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit ir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
M . E c h e v a r r í a . 

Servicio A M m i c o Nacional 
S e c c i ó n de León 

A N U N C I O 
No habiendo remitido bastantes 

Ayuntamientos a esta Jefatura las 
declaraciones de existencia de vinos, 
y re lación totalizada de la ú l t ima 
cosecha, no obstante haberse anun
ciado en los BOLETINES OFICIALES 
n ú m e r o s 250 y 260, se da un plazo 
ún ico de diez días , a partir de su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que cumplimenten 
dicho servicio los Ayuntamientos 
que no lo hayan realizado, advir
tiendo a los Alcaldes que, de no efec
tuarlo en el plazo indicado, da ré 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l , sin perjuicio de ponerlo en 
conocimiento de la Junta Vit iviní
cola, para la sanción que proceda. 

León, 5 de Enero de 1939.—III Año 
T r i u n f a l . — El I n g e n i e r o J e f e , 
M. Cuesta. 

o 
o o 

C I R C U L A R 
La creac ión de las Juntas Agríco

las, dispuesta por el Decreto de 20 de 
Octubre, consecuentemente supone 
la par t i c ipac ión del cumplimiento 
de lo ordenado a la Sección Agronó
mica, remitiendo acta de constitu
ción de la Junta. 

Siendo numerosos los Alcaldes 
que no han cumplido este requisito, 
con lo que resulta ignorada la cons
t i tución de la Junta Agrícola de su 
demarcac ión , se hace saber que es 



inexcusable el funcionamiento de 
tales organismos, tanto para la i n 
fo rmac ión de los crédi tos a cultiva
dores (Orden de 29 de Octubre), 
como para la intensif icación de cul
tivos y fo rmac ión de estadís t icas e 
informaciones, por lo cual se pre
viene que el p r ó x i m o día 20 se pro
cederá a relaciotiar cuantos Alcaldes 
no hayan cumplido esta obl igac ión 
de constituir las Juntas Agrícolas y 
participar su cons t i tuc ión a la Sec
ción Agronómica , con el fin de po
nerlo en conocimiento de la Supe-
r ior idad, con la propuesta de san
c ión correspondiente. 

León, 7 de Enero de 1939.—III Año 
T r i u n f a l , — E l I n g e n i e r o J e f e , 
M . Cuesta. 

HOSPITALES MILITARES DE LEON 
Comisión gestora de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Co

misión gestora a la adquis ic ión de ví
veres y ar t ículos necesarios para cu
br i r las necesidades de dichos hospi
tales durante el mes de Febrero p ró 
ximo, y que al final se detallan, 
cuyas cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega
les, se h a l l a r á n de manifiesto to
dos los días laborables, de diez a 
trece, en la Secretaría de esta Co
mis ión, establecida en el Hospital 
Central, se invita por el presente 
anuncio para hacer ofertas a dicha 
Junta, las cuales serán admitidas 
hasta el día 24 del actual, a las doce 
horas de su m a ñ a n a . Con posteriori
dad a esta fecha se r eun i rá la Comi
s i ó n para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Articuios necesarios 
Aceite de oliva.—De calidad cono

cida por aceite virgen, con menos de 
dos grados de acidez. 

Arroz. 
Azúcar.—De c a ñ a o remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

•de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla. 
Carne de vaca.-Completamente 

l impia, sin sebo, grasa n i tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
l impia y la l impia , pero puede tener 
tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carne de ternera.—Completamen
te l impia, sin aponeurosis n i tejido 
adiposo. 

Cerveza.—En botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de cacao 
y azúcar de buena clase. 

Coñac.—De marca española acre
ditada. 

Dulce. —En conserva, de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso, con 

buche vacío, de 1,250 kilogramos. 
Garbanzos.—De la ú l t ima cosecha 

y de buena clase. 
Hueso de v^ca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 

J abón . 
J a m ó n . — E n piezas y completa

mente curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

paño la . 
Judias blancas.—De primera cal i 

dad. 
Leche de vaca.—Fresca, de buena 

calidad. 
Leña . 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. 
Manteca de vaca. 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza n i cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta. 

Mermelada.-De reconocida marca 
española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla. —Limpia, fresca,sin ca

beza, cola ni buche. 
Pollos.—Vivos, sanos y con un pe

so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacio. 

Pichones.—Vivos, sanos y con un 
peso m í n i m o de 250 gramos con bu
che vacío. 

Pimientos encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Tapioca. 

Tocino.—De superior calidad y 
perfectamente curado. 

Tomates en conserva.—De recono
cida marca española . 

Vino tinto.—Del país y buena ca
lidad. 

Fruta fresca. 
Fruta seca. 
León, 10 de Enero de 1939. — 

I I I Año ¡Triunfal. — El Capi tán Se
cretario, (ilegible). 

N ú m . 16.-85,50 pts. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Por el Sr. Presidente de la Junta 

Administrat iva de Castrocontrigo se 
ha solicitado la insc r ipc ión en el 
Catálogo de los Montes de Ut i l idad 
Públ ica de la mancomunidad de 
disfrutes de dicho pueblo con el de 
Nogarejas, en el designado con el 
n ú m e r o 75 en el citado Catálogo, 
conforme a lo establecido en las re
soluciones de 22 de Julio de 1924 y 
17 de Mayo de 1925, de la Di recc ión 
General de Agricultura y Montes, y 
en la sentencia del T r ibuna l Supre
mo, de 15 de Marzo de 1930, lo que 
se hace públ ico para que en el plazo 
de 30 días , contados a partir de la 
pub l icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan los 
que se consideren interesados en la 
cuest ión presentarse en estas ofici
nas para alegar lo que crean perti
nente a la defensa de sus derechos. 

León, 11 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Luis Arias. 

AÉiímslratlán mmít ip í 
Ayuntamiento de 

S o ñ a r 
La Corporac ión de m i presidencia^ 

en sesión celebrada en 31 de Diciem
bre ú l t imo , a co rdó sacar a subasta 
el nombramiento de Encargado del 
servicio de limpieza de esta vi l la de 
Boñar , con sujeción al pliego de 
condiciones, que se halla de mani 
fiesto en la Secretar ía municipal , to
dos los d ías hábi les , en las horas de 
oficina, hasta el en que se celebre la 
subasta, bajo el tipo de 1.895 pesetas 
anuales. 

El pago de los servicios contrata
dos se h a r á por meses vencidos. 

La d u r a c i ó n del contrato será de 



cuatro años , a partir de la fecha en 
que se haga la ad jud icac ión defi
ni t iva. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o Teniente en 
quien delegue, con asistencia de otro 
miembro y Secretario de la Corpo
rac ión , al día siguiente de transcurri
dos los veinte hábi les , a contar del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, o en el inmediato, si re
sultase festivo, a las once de la ma
ñ a n a . 

Para la ce lebración de la subasta, 
se obse rva rán las siguientes reglas: 

1. a Los pliegos de proposic ión se 
fo rmu la r án con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, eu papel re
integrado con t imbre del Estado 
de 4,50 pesetas, m á s el t imbre muni
cipal, siendo desechada, sin m á s 
t rámi tes , la proposic ión que,al abrir
se el pliego, aparezca deficientemen
te reintegrada. Juntamente con la 
propos ión , y dentro del sobre cerra
do, se a c o m p a ñ a r á la cédula perso
nal corriente del licitador. 

2. a Las proposiciones debe rán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten por medio de poder declara
do bastante por cualquier Letrado 
con residencia en La Vecilla. 

3. a Los pliegos cerrados de pro
posición serán presentados a la mesa 
presidencial, dentro del plazo de 
media hora, a contar del momento 
en que el Presidente declare abierta 
la l ic i tación, y una vez entregados, 
no p o d r á n ser retirados por motivo 
alguno. Todo licitador puede pre
sentar varios pliegos, bastando que 
en uno de ellos a c o m p a ñ e la cédula 
personal. 

4. a Si se presentasen dos o m á s 
proposiciones iguales, m á s ventajo
sas para el Ayuntamiento que las 
restantes, en el mismo acto de la 
subasta se verificará la l ici tación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones 
iguales, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidi rá 
por medio de sorteo la adjudica
ción. 

Boñar , a 9 de Enero de 1939.— 
J I I Año Triunfal .—El Alcalde, Luis 
Valbuena. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de , habitante en la calle 
de , n ú m . provisto de 
cédula personal de la tarifa . . . . , 
clase , n ú m , enterado de 
las condiciones de subasta para el 
nombramiento de Encargado del 
servicio de limpieza de la v i l la de 
Boñar , se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio durante el tiem
po seña lado en el anuncio y pliego 
de condiciones, ñor la cantidad de 
(la cantidad se expresará en letra), 
a jus tándose en un todo a lo precep
tuado. 

Fecha y firma del proponente. 
Núm. 15.-38,00 ptas. 

AÉiilstraiíoii de josfleía 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y empla/.a, por t é r m i n o de ocho 
días , al expedientado Marcelino Fer
nández Fe rnández , de 26 años , sol
tero, minero, natural y vecino de 
Pardamaza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que, dentro de dicho 
t é rmino , comparezca ante este Juz
gado, para ser oído, de palabra o por 
escrito, sobre la responsobilidad ci
v i l que pudiera caberle por su actua
ción antes y durante el Glorioso Mo
vimiento Nacional; pues así lo tengo 
acordado en el expediente de incau
tación de bienes n ú m e r o 96 de 1938, 
contra el mismo. 

Y para que pueda tener lugar lo 
acordado, expido y firmo el presente 
en Ponferrada,ía 4 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—Julio Fernández .— 
El Secretario, Licdo. Porfirio García. 

mo, bajo los apercibimientos legales» 
si no lo verifica. 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a 3 de 
Enero de 1939.—III Año Tr iunfa l .— 
Julio F e r n á n d e z . — El Secretario, 
Licdo, Porfirio Garc í a . 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é r m i n o de ocho 
días, de comparecencia ante este 
Juzgado, para ser oidos, de palabra 
o por escrito, a los expedientados 
Antonio González Alvarez, de 24 años 
de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Andrés de Montejos; 
Francisco Torres Pérez, de 30 años , 
casado, fogonero, argentino, y veci
no de Ponferrada; Saturnino Man
zano Pérez, de 21 años de edad, sol
tero, chófer, natural de Coreses, y 
vecino de Ponferrada, y Enrique 
López Martínez, de 37 años , casado, 
mecán ico , natural de Valdefrancos, 
y vecino de Ponferrada, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran; pues así 
lo tengo acordado, con esta fecha, en 
el expediente de incau tac ión de bie
nes que instruyo contra los mismos, 
con el n ú m . 102 de 1938, bajo los 
apercibimientos legales, si no lo ve
rifican. 

Y|para que sirva de c i tac ión a los 
interesados, expido y firmo el pre
sente edicto, en Ponferrada, a 10 de 
Enero de 1939.—III Año T r i u n f a l . -
Jul io F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Licdo, Porfirio García. 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é rmino de ocho 
días , de comparecencia ante este 
Juzgado, para ser emplazado, al pro 
cesado Vicente González Arias, de 18 
años, soltero, hi jo de Laureano y 
María, natural de Peredilla de Gor-. 
dón , y vecino de Pobladura de las 
Regueras, y actualmente en el serví- í 
cío mil i tar , y cuyo actual paradero ( 
se ignora, pues así lo tengo acordado 
con esta fecha, en el sumario 48 
de 1938̂  sobre rapto, contra el mis 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 10 se extravió en el t é rmi 
no de Vi l l ac i l una yegua, de alzada 
unas cinco cuartas, pelo rojo, pati-
calzada, recién herrada de las patas 
delanteras; tiene en la aguja una co
rona de pelo blsnco. Razón, a su 
dueño , Higinio Diez, Vi l l ac i l . 

N ú m . 13.-5,25 ptas. 

DE LEON 

cion 


